
    
    

Quito, 06 de septiembre del 2001 

Señor 

TE NDENTE DE COMPAÑÍAS. ll ON ad ' 8 Ad, 

03 | 

pon 
De mi consideración: 

Adjunto sírvase encontrar copias certificadas de escritura 

pública de cesión de participaciones en la pañia TRAVEZ- 

VELÁSQUEZ TEXTILES  TRAVELTEX COMPAÑIA LI DA OTORGADA —POR=: 
AIDA LUCIA TRAVEZ ROMAN, JOAQUIN PI ITERI y JOSE CHAVEZ 
RAMIREZ a favor de LUZ MERCEDES Y SQUEZ PENAGOS, celebrada 
el veinte y odos de junio de dos mil uno, inscrita en el 

Registro Mercantil el 17 de agosto del 2001. 
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3% 3% CESION DE PARTICIPACIONES 
' ! 

vICIEIMO CUARTA AIDA LUCIA TRAVAEZ ROMAN, | 
| JOAQUIN PINTO VITERI Y 

934) JOSE FLORESMILO CHAVEZ RAMÍREZ 
A favor de 

LUZ MERCEDES VELÁSQUEZ PENAGOS 

  

CUANTIA: USD 0,08 

DJ 2da. COPIA 

Pe. ra. 

E, la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día, viernes veinte y dos de junio del dos mil 

uno, ante mi, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: los 

señores AIDA LUCIA TRAVEZ ROMAN y su cónyuge señor 

JOAQUIN PINO VITERI y el señor JOSE FLORESMILO 

CHAVEZ RAMÍREZ, y Ja señora LUZ MERCEDES 

Mm | VELÁSQUEZ PENAGOS los tres primero de nacionalidad 

ecuatoriana y colombiana la cuarta, de estado civil casados dos 

des primeres y la cuarta, v soltero el tercero. habiles para 

contratar v obligarse por si solos y domiciliados en la ciudad de 

Quito, a quienes de conocer doy fe: y, dicen: que elevan a 

escritura pública la monta que me fue entregada cuyo tenor es el 

sipuiente: “SEÑOR NuUTAKIO: En el registro de escrnuras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de la cual pe 

      

siguiente cesión de participaciones sociales de 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 
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VELÁSQUEZ TEXTILES TRAVELTEX COMPAÑÍA 

LIMITADA: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece para 

la celebración de esta escritura pública los señores AIDA LUCTA 

TRAVEZ ROMAN y su cónvuge señor JOAQUÍN PINO 

VITERI y el señor JOSE FLORESMILO CHAVEZ RAMÍREZ. 

y Ja señora LUZ MERCEDES VELÁSOLEZ PENAGOS los tres 

primero de nacionalidad ecuatoriana y colombiana la cuarta. «de 

estado civil casados les dos primeros v la enarta y soltero 2) 

tercero, hables para contratar y obligarse por si solos y 

domiciliados en lao ciudad de Cura SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Guíato de Quito, doctor Luts Humberto Navas. el 

vemte y dos de febrero de mil novecientos noventa y nueve, e 

inscrita en el Registro Mercantil, el trece de abril del mismo año, 

se constituyó la compañía TRAVEZ VELÁSGUEZ TEXTILES 

TRAVELTEX COMPAÑÍA LIMITADA. Dos.- Mediante Acta 

de Junta General Universal de Socios de veinte y dos de 

noviembre del dos mil de TRAVEZ VELÁSQUEZ TEXTILES 

TRAVELTEX COMPAÑÍA LIMITADA. se resolvió autorizar a 

los socios AIDA LUCIA TRAVEZ ROMAN y al señor JOSE 

FLORESMILO CHAVEZ RAMIREZ cada uno propietarios de 

una participación de un mil sueres en la compañía, para que ceda 

$us participaciones sociales «4 favor de la señora LUZ 

MERCEDES VELASQUEZ PENAGOS de nacionalidad 

colombiana. TERCERA. CESION.- Con los antecsdentos 

expuestos, los codentes AÍDA LUCIA TRAVEZ RUMAN 

autorizado por su conyuge señor JOAQUIN PINO VITERI que 

también comparzce a esta escritura pública y el señor JOSE 

FLORESMILO CHAVEZ RAMIREZ. propistarios cada uno 

de una participacion de un mil sucres cada una O cuutro 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

n S 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 

debidamente autorizados proceden a ceder las mismas en 

favor de la señora LUZ MERCEDES VELASQUE 

PENAGOS de riecionalidad colombiana, participaciones : 

ienen en TRAWEZ-VELASQUEZ TEXTILES TRAVE 

COMPAÑIA LIMITADA y de las que son ¡itulares, cesión e; () 

se la ¡ealiza con todos los derechos inherentes a ¡SEN 

mismas. CLAUSULA CUARTA: PRECIO: Los ceuentes 

declaran heber recibido a su total y entera satisfacción “el 

    

   
   

precio pactado por la cesión de las participaciones cedidas, 

así, Aida Lucia Trávez declara haber recibido cuatro 

centavos de dólar y el señor José Chávez Ramírez declara 

también haber recibido cuatro centavos de dólar de los 

_Estados Unidos de América, mismos que corresponden al 

valor nominal de cada una de las participaciones, esto es, un 

" mil sucres por cada participación o cuatro centavos de dólar, 

totalizando por tanto el valor de esta transferencia la 

cantidad de Ocho centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América. CLAUSULA QUINTA: Se autoriza mediante 

esta escritura pública al doctor JUAN CARLOS CUEVA 

SERRANO a fin de que. realice lodos :os trámites necesarios 

para poder inscribir esta cesión de participaciones en el libro 

socia correspondiente. Registro Mercantil y correspondienie 

ración Usted señor Notario se servirá agregar las 

aemás cláusulas de. estilo que seán necesarias para ia 

vóiuez de esla escílura pública. finmados, DOCTOR JUAN 

SARLOS CucrA SERRANO, matríciia número tres mil 

doscientos sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Quito”... (HASTA AQUÍ LA MINUTA 

OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA RE    

  

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO: 
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TODO SU VALOR LEGAL). Leida que fue la presente +» 

E escritura a los comparecientes por mi, el Notario, se ratifican 

+ an ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

AR dowte- 

3 dello? 
GA COMA TRAVEZ ROMAN 22 Jr00067+56 + 

17
) 

—H AS 4 
na, 

y Pt RETA PT Y : mm - 
A FE as AND aa MS. IFOFEnM:23.6 

   7 
: FLORESMILO CHAVEZ RAMIREZ 

O. egoofSe/S- O 

ye Mercedes Melo e 
RA. LUZ MERCEDES VELASQUÉZ PENAGOS 

17161926 3 

/ Vel, 
4. ados Tibia 0 

Ñ MOTARIO VIGÉNMO QUARYO 

O
 

0
 

    

ey : 

  

 



  

20» 
A, 
Osquez P 

s: > LAQUE? PENESne 
y 

  

Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

CUPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a veinte y dos 

Pe 

de junio, del dos mil uno.,- 

e 

al 
a. Fehcabicn dias Cura NA 
MOTARIO VIQÉSIMO QUARTO 

QUITO 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ma 

"RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 843 del 
- REGISTRO MERCANTIL de trece de Abril de mil novecientos noventa y nueve, a fs 1363, 
* tomo 130, correspondiente a la constitución de la compañía “ TRAVEZ - VELASQUEZ 

TEXTILES TRAVELTEX COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presents, Esió 
"de Participaciones.- Quito, diecisiete de Agosto del dos mil uno. EL REGISTR43U 'GÉ 

he 
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DR. RAÚL NA SE LES 
' REGISTRADOR MERCÁNTIL 
' DEL CANTÓN QUITO. 

  

 



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
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12 PR. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 

¿NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO. 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTOR aura 

De acuerdo con la facultad prevista en el numejal $ del Ar!. hr a 

19 doy fé que la COPIA que atttecede es igual al documento presen 
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